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Guadalajara 
Reformas al Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 

Municipal Denominado Sistema para el Desarrollo integral de la Familia de Guadalajara 

Maestra Verónica Gutiérrez Hemández, Directora General del Organismo Público Descentralizado de la 

Administración Pública Municipal denominado Sistema para el Desarrollo integral de la Familia de Guadalajara, 

en lo sucesivo el "Organismo", hago saber: 

l. La presente propuesta obedece a la necesidad de agilizar el mecanismo de generación de pagos en el 

Organismo, ya que actualmente la facultad para suscribir documentos relativos a pagos, tales como cheques, 

recae específicamente en la Dirección General y en la Dirección Administrativa, tal como se establece en el 

artículo 25 fracciones IX y XIII del Reglamento Interno del Organismo, y de forma complementaria, el articulo 

53 fracción 111 del mismo ordenamiento. 

Lo anterior implica que, en caso de la ausencia temporal de alguna de las personas servidoras públicas 

facultadas, no se cuente con las firmas mancomunadas, derivando en posibles retrasos en los pagos. 

11. Por su parte, Dirección del Área de Finanzas tiene como objetivo coordinar, supervisar y controlar los recursos 

financieros, la tesorería, los ingresos, egresos y pagos realizados al Organismo entre otras atribuciones, sin 

embargo, dentro de ellas no se encuentra detallada la facultad de suscribir de forma mancomunada 

documentos relativos a pagos. 

111. Que, en la Segunda Sesión Extraordinaria del Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado de 

la Administración Pública Municipal Denominado Sistema para el Desarrollo Integral de La Familia, celebrada 

el 22 de noviembre del 2024, se aprobó la reforma al Reglamento interno a los artículos 25 fracción XIII, 

artículo 53 fracción 111 y artículo 65 fracción 111, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo. 25. Son facultades de la Dirección General del Orgariismo: 

(. .. ) 
XIII. Suscribir mancomunadamente junto con la Direcc ón Administrativa y/o la 

Dirección del Área de Finanzas del Organismo la documentación relativa a pagos a 

cargo del Organismo, en los términos de la normatividad aplicable; 

(. .. ) 
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Artículo 53. La Dirección Administrativa tiene a su cargo las siguientes atribuciones y 

obligaciones: 
(. . .) 
111. Ejercer los recursos financieros para cubrir los gastos del Organismo, de acuerdo con 

el presupuesto de egresos aprobado por el Consejo Directivo y suscribir 

mancomunadamente junto con la Dirección General y/o la Dirección del Área de 

Finanzas la documentación relativa a pagos a cargo del Organismo, en los términos 

de la normatividad aplicable. 

( .. .) 

Articulo 65. Para el cumplimiento de sus funciones, la Dirección del Área de Finanzas 

tendrá a su cargo las siguientes atribuciones y obligaciones: 

( .. .) 
111. Suscribir mancomunadamente junto con la Dirección General y/o la Dirección 

Administrativa, la documentación relativa a pagos a cargo del Organismo, en los 

términos de la normatividad aplicable y generar una administración financiera eficaz en 

el flujo de efectivo requerido para el ejercicio de los recursos financieros y dar el debido 

cumplimiento de pago en los compromisos adquiridos para el otorgamiento de servicios por 

parte del Organismo y su operación en general; 

( .. .) 

Artículos Transitorios Primero 

Primero. Vigencia. Las reformas a los artículos 25 fracción XI II, artículo 53 fracción 111 y 

artículo 65 fracción 11 1, entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo 

Directivo en la Segunda Sesión Ordinaria de fecha 22 de novier,bre del 2024. 

Segundo. Publicación. Se ordena la publicación de la presente reforma en la Gaceta 

Municipal de Guadalajara con el fin de dar publicidad al mismo. 




